
2009-084 

CONSTANCIA: Manizales, febrero 1 de 2024. La dejo en el sentido que el 

alimentario JUAN DANIEL OSPINA presentó memorial autorizando a su 

progenitora para el cobro de los títulos judiciales dentro del proceso. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 
 

Auto de sustanciación número 204 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Primero de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Conforme lo solicita el alimentario en este PROCESO DE ALIMENTOS, 

promovido por JUAN DANIEL OSPINA GALLEGO, en contra de JULIÁN 

ANDRÉS OSPINA LONDOÑO, se dispone autorizar el pago de títulos 

judiciales que estén o llegan a estar en favor de JUAN DANIEL OSPINA 

GALLEGO CC 1.054.859.900, a ALEXANDRA GALEANO DÍAZ CC 

1.053.766.075.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

MBG 
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